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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 En el mercado de los alimentos el factor “salud” se ha instalado como una 

tendencia dentro de las preferencias de las y los consumidores. Según cifras del 

Euromonitor Internacional, el mercado de los alimentos procesados en Chile alcanza 

un volumen de US$11 billones anuales, de los cuales 3 US$ billones corresponden a 

la categoría salud y bienestar (alimentos funcionales)1. Los alimentos funcionales son 

definidos por el Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos (INTA) como 

aquellos alimentos que en forma natural o procesada, contienen componentes que 

ejercen efectos beneficiosos para la salud que van más allá de la nutrición2 

 Los soportes publicitarios de los alimentos funcionales utilizan mensajes que 

subrayan cualidades que benefician en salud y bienestar a quienes lo 

consumen. Dado el carácter de la promesa publicitaria, resulta imperativo revisar los 

principios de comprobabilidad y autosuficiencia del soporte publicitario de alimentos 

funcionales. 

 Se observaron 32 piezas publicitarias de prensa entre el 01 al 08 de octubre y del 

14 de octubre al el 21 del mismo mes. 

 Principales observaciones. El análisis de las piezas reveló una vulneración al 

principio de comprobabilidad de la promesa publicitaria y no cuenta con información 

veraz y oportuna en 8 piezas publicitarias. 

 7 proveedores (1 de ellos con dos piezas publicitarias observadas) serán 

oficiados por problemas en materias de información publicitaria. Las piezas 

presentan promesas que requieren ser comprobadas e información que es 

susceptible de inducir a error o engaño a los consumidores.  

 
Cuadro 1. Observaciones a piezas publicitarias de alimentos funcionales 

                                                
1
 http://www.eligevivirsano.cl/wp-content/uploads/2013/05/ESTUDIO-CHILE-SALUDABLE-VOLUMEN-II.pdf 

2
 http://www.inta.cl/consumidores/index.php/articulos/alimentos-funcionales 

http://www.eligevivirsano.cl/wp-content/uploads/2013/05/ESTUDIO-CHILE-SALUDABLE-VOLUMEN-II.pdf
http://www.inta.cl/consumidores/index.php/articulos/alimentos-funcionales
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Proveedor Producto Observaciones sobre piezas publicitarias 

Colún Vilib 

Falta información veraz y oportuna (no informa número de 
unidades a consumir para cumplir promesa publicitaria) 
Problema de comprobabilidad de la información (mensaje 
alude a mejoras en la salud de quienes lo consumen)  

Abott Nutrition 
Ensure 

Advance 

Problema de comprobabilidad de la información (mensaje 
alude a mejoras en la salud de quienes lo consumen) 

Falta información veraz y oportuna (estudios presentados 
en idioma inglés) 

Sugarfor Sugarfor 
Principio de comprobabilidad (100% natural, endulzante 
perfecto). Presencia de absolutos. 

Nutrapharm V-Plano 
Problema de comprobabilidad de la información y de los 
testimonios utlizados (mensaje alude a mejoras en la 
salud de quienes lo consumen). 

Nutrapharm V-Plano 

Presenta imágenes que pueden conducir a error al 
consumidor al exagerar la calidad del producto  

Problema de comprobabilidad de la información (mensaje 
alude a mejoras en la salud de quienes lo consumen) 

Giola Giola 
Problema de comprobabilidad de la información (indican 
presentar estándar de calidad internacional y 
componentes reducidos) 

Isoul Isoul 
Problema de comprobabilidad de la información (mensaje 
alude a mejoras en la salud de quienes lo consumen) 

SlimTone SlimTone 

Comprobabilidad de la información. No se observa 
información que permita corroborar la magnitud de la 
diferencias con la competencias que aseguren que es un 
producto más saludable que otros productos similares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 
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 El presente documento informa los resultados del monitoreo y análisis de Publicidad 

sobre Alimentos Funcionales, realizado por la Unidad Observatorio de Publicidad y Prácticas 

Comerciales del Departamento de Estudios e Inteligencia de Sernac. El informe entrega una 

serie de indicaciones que, en el marco de la Ley sobre Protección de los Derechos de los 

Consumidores, los proveedores deben rectificar en sus prácticas publicitarias de modo que 

las y los consumidores tengan a su disposición información veraz y oportuna respecto de la 

oferta del mercado de alimentos funcionales3. 

 Conocer y evaluar la publicidad sobre alimentos funcionales resulta cada vez más 

necesario dada la importancia que adquieren en la vida moderna los estilos de vida 

saludable. Los alimentos funcionales, que en muchos de sus mensajes publicitarios 

prometen ayudar en la cura o prevención de dolencias, constituyen la nueva tendencia del 

poderoso mercado alimentario a comienzos del siglo XXI. Uno de los factores que ayudan a 

entender este fenómeno consiste en la creciente preocupación por el bienestar físico, los 

cambios en las reglamentaciones de los alimentos y la comprobación científica de la 

asociación entre dieta y salud.   

 Estudios de la OMS indican que al 2015 alrededor de 1.500 millones de personas 

sufrirán de sobrepeso4; en tanto en Chile, las cifras de sobre peso alcanzan al 2010 a 

8.900.000 personas, estos es, el 67% de la población del país. Estas cifras de obesidad 

adquieren sentido en la preocupación por las enfermedades crónicas, entre las que se 

encuentra la obesidad y el sobrepeso, y que entronca con la preocupación de la OMS por 

promover estilos de vida saludables, dentro de lo que incluye una alimentación sana. En 

este sentido, la alimentación cumple un papel central en un estilo de vida saludable. De este 

modo se entiende desde el Ministerio de Salud, que indica que a partir de las conductas y 

hábitos alimentarios en el país, es posible comprender no sólo fenómenos como la 

                                                
3
 Si bien el concepto de alimentos funcionales no existe dentro de la normativa chilena, léase Reglamento Sanitario de los Alimentos 

del Ministerio de Salud, éste se ha incorporado al lenguaje de la industria alimentaria, académicos y consumidores (Lutz, 2012), 
entendidos como “cualquier representación que declara, sugiere o implica que existe una relación entre un alimento, o un constituyente 
de dicho alimento y la salud”, véase www.codexalimentarus.com.  
4
 http://www.who.int/features/factfiles/obesity/facts/es/index.html 

http://www.codexalimentarus.com/
http://www.who.int/features/factfiles/obesity/facts/es/index.html
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obesidad, sino que además, enfermedades crónicas como el cáncer, la diabetes o 

cardiovasculares5. 

 La industria alimentaria está respondiendo con innovación para la introducción al 

mercado de una serie de alimentos saludables. En efecto, de acuerdo a cifras de 

Euromonitor Internacional, el mercado de los alimentos procesados en Chile alcanza un 

volumen de negocios cercano a los US$ 11 billones anuales, segmento que presenta 

tendencias emergentes como el crecimiento del comercio de alimentos correspondientes a 

la categoría Salud y Bienestar, que vienen a responder a la progresiva preocupación de las 

personas por su alimentación y a los cambios normativos en los alimentos, alcanzando 

ventas por US$ 3 billones6. 

 

2. OBJETIVOS 

 

a) Objetivo General:  

 

Analizar la publicidad sobre alimentos funcionales en conformidad a las exigencias 

de información establecidas en la Ley N° 19.496, sobre Protección de los Derechos 

de los Consumidores. 

 

b) Objetivos Específicos:  

 

 Identificar las principales transgresiones y/o falencias informativas de este tipo 

de publicidad en materia de comprobabilidad, absolutos publicitarios e 

información que sea susceptible de inducir a error o engaño a los 

consumidores. 

                                                
5
 http://www.ispch.cl/noticia/15048 

6
 http://www.eligevivirsano.cl/wp-content/uploads/2013/05/ESTUDIO-CHILE-SALUDABLE-VOLUMEN-II.pdf 

 

http://www.ispch.cl/noticia/15048
http://www.eligevivirsano.cl/wp-content/uploads/2013/05/ESTUDIO-CHILE-SALUDABLE-VOLUMEN-II.pdf
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 Ejercitar una vigilancia activa de la publicidad comercial según los 

requerimientos institucionales.  

 

3. METODOLOGÍA 

 

 Tipo de estudio: Descriptivo. 

 Población: Anuncios referidos al mercado de los alimentos funcionales exhibido en 

prensa y registrado por el Observatorio de Publicidad en los periodos comprendidos 

entre el 01 al 08 de octubre y entre el del 14 al 21 de octubre del 2013. 

 Muestra: Se registraron un total de 32 piezas publicitarias de prensa de las cuales 8 

fueron analizadas.   

 

 El Observatorio definió 2 dimensiones para consolidar las observaciones registradas 

en el periodo de muestreo:  

 

1. Forma de entrega de la información (Presencia y legibilidad de condiciones 

claramente observables).    

 

2. Contenido de la información (falta de información relevante y comprobabilidad de 

la promesa publicitaria).  

 

 

 

 

 

4. ANÁLISIS 
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 Los resultados del análisis mostraron que 8 de las 32 piezas publicitarias cuentan 

con observaciones: 

 

 
 

Frase observada: “Aporta el 50% de calcio diario 
ayudándote a fortalecer tus huesos y a prevenir 
enfermedades óseas” 

 
 Pieza N° 1 

Proveedor: Colun 
 
Observación:  
 

 Falta de información veraz y 
oportuna. No se informa n° de 
unidades necesarias -en caso de 
ser efectiva la promesa- que se 
requieren para el cumplimiento de 
la misma. 

 Comprobabilidad de la información. 
Presencia de mensajes que hacen 
directa a alusión a mejoras en la 
salud de quienes usan el producto. 

 

 

 
 
Frase observada: “ayuda a mantener la musculatura y 
favorece la recuperación del tejido muscular 
 
 

 
 Pieza N° 2 

Proveedor: Abbott Nutrition 
 
Observación:  
 

 Comprobabilidad de la información. 
Presencia de mensajes que hacen 
directa a alusión a mejoras en la 
salud de quienes usan el producto. 

 Falta información veraz y oportuna. 
Estudios presentados en idioma 
inglés. 

 Letra chica ilegible por tamaño. 
 

  
 
 Pieza N° 3 

Proveedor: Sugarfor 
 
Observación:  
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Frases observadas: “El Endulzante perfecto”; “Otro de los 
beneficios de la Tamautina es el ahorro del consumidor de 
endulzantes”; y, “Otra de las mejoras son los envases que no 
presentarán los problemas que otros endulzantes tienen: los 
envases son totalmente distintos a los que se conocen 
actualmente en el mercado”. 
 

 
 
 

 Comprobabilidad de la información: 
El endulzante perfecto. 100% 
natural. Presencia de mensajes 
que declaran superioridad sobre 
competidores. 

 

 

 
 

Frase observada: “V-Plano es un producto natural que actúa 
sobre el volumen abdominal, reduce la grasa y evita su 
nueva acumulación, elimina líquidos y mejora el tránsito 
lento, combatiendo así la hinchazón. Así lo indica el estudio 
científico realizado por la Dra. Yaisi Picrin”; “las personas 
que ya lo han probado opinan: bajé casi 3 kilos en menos de 
1 mes” 

 

 
 
 Pieza N° 4 

Proveedor: Nutrapharm 
 
Observación:  
 

 Comprobabilidad de la información. 
Uso de testimonios. Presencia de 
mensajes que hacen directa a 
alusión a mejoras en la salud de 
quienes usan el producto. 
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Imagen observada: Las imágenes de la comida aluden que 
al consumir el producto lo ingerido se reduce 
significativamente, cuestión que puede inducir a error al 
consumidor 
 

 
 
 Pieza N° 5 

Proveedor: V-Plano 
 

Observación: 

 

 Comprobabilidad de la información. 
Presencia de mensajes que hacen 
directa a alusión a mejoras en la 
salud de quienes usan el producto 

 Presenta imágenes que pueden 
conducir a error al consumidor al 
exagerar la calidad del producto en 
tanto su consumo reduce 
visualmente la cantidad de comida. 

 
 

 

 
 
 

Frase observada: “Contiene activos científicamente 
comprobados” 

 
 Pieza N° 5 

Proveedor: Isoul 
 

Observación: 

 

 Comprobabilidad de la información. 
Presencia de mensajes que hacen 
directa a alusión a mejoras en la 
salud de quienes usan el producto 
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Frase observada: “Margarinas más sanas”, ”reducidas en 
socio”,  ”calidad europea”   

 
 Pieza N° 6 

Proveedor: Giola 
 

Observación: 

 

 Comprobabilidad de la información. 
Presencia de mensajes que hacen 
directa a alusión a mejoras en la 
salud de quienes usan el producto. 

 Indica propiedades reducidas. 
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“Algunos parecen saludables pero les ganamos por lejos”.  

 
 Pieza N° 7 

Proveedor: SlimTone 
 

Observación: 

 

 Comprobabilidad de la información. 
No se observa información que 
permita corroborar la magnitud de 
la diferencias con la competencias 
que aseguren que es un producto 
más saludable.  

 

 

5. CONCLUSIONES 

 

 La oferta y la demanda de alimentos funcionales constituyen un mercado emergente 

que se sostiene en la innovación científica y los cambios en las normativas alimentarias. En 

este sentido, la publicidad evoca la invención de nuevos productos y la tendencia de los 

consumidores a preferir alimentos declaradamente sanos, mediante neologismos creados a 

partir, por ejemplo, de la unión de unidades léxicas que formen palabras con un sentido 

nuevo (por ejemplo, Nutrivigor), o el uso de sufijos: –ada, -ificar –nte (por ejemplo, leche 

acidizada) o formas prefijales griegas o latinas: -bio –fito (Por ejemplo biosal) que otorgan un 

tono cientificista a la comunicación. 

  El uso de extranjerismos es otra práctica en la publicidad de alimentos funcionales 

que facilita la vinculación entre innovación y prestigio del producto, como por ejemplo, el uso 

de anglicismos que simbolizan un componente tecnológico o propiedad particular (por 

ejemplo, wellness chewen gum). 
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 Así mismo, los adjetivos que más se repiten se refieren a la novedad del producto y 

los efectos beneficios para el cuerpo (original, nuevo, novedoso, único, distinto), además, 

aparecen adjetivos que señalan cualidades del producto (comprobado, perfecto, natural). 

 En este marco comunicativo, los mensajes que puedan infringir la ley se presentan a 

los consumidores con un alto grado de opacidad, pudiendo potencialmente afectar sus 

intereses y expectativas, frente a lo cual el monitoreo y análisis del Observatorio de 

Publicidad resultó esclarecedor para identificar este tipo de mensajes. 

 En efecto, el análisis de las piezas publicitarias de alimentos funcionales arrojó la 

existencia de obstáculos para la información veraz y oportuna de los consumidores en los 

mensajes publicitarios de alimentos funcionales. Es por ello que el Observatorio de 

Publicidad y Prácticas Comerciales Oficiará a 7 proveedores para que aporten los 

antecedentes necesarios, en el contexto de la Ley N° 19.496 sobre Protección de los 

Derechos de los Consumidores y el deber de comprobabilidad que le asiste a los 

proveedores. 

.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°1: 

CONCEPTOS CLAVE DEL INFORME 

 



    

 
 

 

Página 12 de 20 

Informe Publicidad Alimentos Funcionales 

 

 
Unidad Observatorio de Publicidad y Prácticas Comerciales 

 

1. ALIMENTOS FUNCIONALES: Los alimentos funcionales son aquellos alimentos que 

en forma natural o procesada, contienen componentes que ejercen efectos beneficiosos 

para la salud que van más allá de la nutrición7. 

2. ACTIVIDAD PUBLICITARIA: El artículo 1 número 4 de la LPC define publicidad 

como “la comunicación que el proveedor dirige al público por cualquier medio idóneo al 

efecto para informarlo y motivarlo a adquirir o contratar un bien o servicio, entendiéndose 

incorporadas al contrato las condiciones objetivas contenidas en la publicidad hasta el 

momento de celebrar el contrato. Son condiciones objetivas aquellas señaladas en el 

artículo 28”. 

3. PRINCIPIO DE VERACIDAD: Los avisos publicitarios deben ser verdaderos y 

oportunos, tanto en su forma como en su contenido. Son contrarios a este principio los actos 

de publicidad falsos o engañosos, así como aquellos que inducen a confusión a los 

consumidores. 

4. PRINCIPIO DE COMPROBABILIDAD: Quienes realicen publicidad deben estar en 

condiciones de comprobar las afirmaciones acotables y susceptibles de ser medidas o 

cuantificadas que la publicidad contenga, siendo esto especialmente sensible en materia de 

“absolutos publicitarios”, “publicidad comparativa” y “publicidad basada en precios”. 

5. ABSOLUTOS PUBLICITARIOS: Se entiende por “absolutos publicitarios” aquellas 

afirmaciones contenidas en la publicidad que tienen un tono excluyente o bien denotan una 

superioridad respecto de todos los competidores. Estas afirmaciones publicitarias, de 

carácter absoluto, pueden ser lícitas y aceptables en la medida que sean veraces y que 

quien las realice esté en condiciones de demostrar o comprobar lo afirmado, cuando sea 

requerido para ello. 

ANEXO N° 2: 

PIEZAS PUBLICITARIAS OBSERVADAS POR EL INFORME 

 

                                                
7
 http://www.inta.cl/comunidad/index.php/articulos/alimentos-funcionales 
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